
  

IPECA.... 
CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DI 

RUC: 0791710804001 
  

  

Machala, 04 de Abril del 2013 

Señor + 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 

Presente.- ? 

De mis consideraciones 

  

e 
Yo, ENRIQUE GILBERTO CABRERA PÁSTOR, como Representante Legal de a z 

CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA C. 1TDA.,'con R.U.C. 

No. 0791710804001, ante Usted comparezco y solicito lo siguiente: 

Según se desprende de la Escritura de Cesión de Participaciones debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil y con nota al margen realizada en la Notaría Quinta del Cantón Machala, 

sírvase realizar la debida inscripción en su dependencia, para los fines legales pertinentes. 

Sin otro particular y esperando que mi petición tenga favorable acogida me suscribo de Usted. 

Desde ya, le antelo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

UD 
Enrique Cabrera Pástor 

GERENTE DE JPECA C, LTDA. 
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         ; Las “nora ELSA JUDITH MARIA AGUILAR 

COELLO, NORMA ROSA AGUILAR COELLO Y MARIA 

  

E EDITH AGUILAR COELLO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y LOS QUE LES CORRESPONDEN EN LA 

SUCESIÓN DE SU HERMANO MARCO TULIO 

| AGUILAR COELLO Y CESION O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA CAMARONERA E 

INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA 

IPECA C. LTDA. QUE OTORGA ESTA ULTIMA A 

FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE GILBERTO CABRERA 

PÁSTOR.- 

CUANTIA: $.4,000.00 DOLARES AMERICANOS. - 

Aids 

at0RRtRR Rae 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día jueves veintiocho de 

febrero del año dos mil trece; ante mi, DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por una parte, en calidad de 

cedentes vendedoras, la señora ELSA JUDITH MARÍA AGUILAR 

COELLO, de estado civil casada, Profesora, domiciliada en la 

1
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Machala - El Ora 

ciudad de Zaruma y de tránsito por esta ciudad; NORMA ROSA 

AGUILAR COELLO, de estado civil casada, Profesora 

domiciliada en la ciudad de Zaruma y de tránsito por esta 

ciudad; y MARIA EDITH AGUILAR COELLO, de estado civil 

casada, Profesora, domiciliada en esta ciudad; y, por otra 

parte en calidad de cesionario comprador, el señor ENRIQUE 

GILBERTO CABRERA PÁSTOR, de estado civil casado, 

empresario privado, domiciliado en la ciudad de Zaruma y de 

E, elránsito por esta ciudad.- Los comparecientes: De 
ES 
+3 emácionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

   

14 

20 

21 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

y fe, de conformidad a los documentos de identificación 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

ADJUDICACIÓN Y  CESION O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, que simultáneamente se realiza en dos 

partes por economía procesal y que para su otorgamiento 

me presenta la minuta que copio a continuación: --=======meomm.- 

2 “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

DN cargo, sirvase extender y autorizar una  PARTICION 

2
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Da luota Manco Cotilla Sotomágon 
Notaro — Quieto Ed. -408.. 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, la misma que se la deduce 

bajo las siguientes cláusulas: ---   

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública LAS SEÑORAS ELSA JUDITH 

MARIA AGUILAR COELLO, NORMA ROSA AGUILAR COELLO, Y 

MARIA EDITH AGUILAR COELLO, por sus propios derechos y 

los que les correspondieron en la sucesión de su hermano 

Marco Tulio Aguilar Coello. Las comparecientes son capaces 

ante la Ley, para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, estando bien enterados e inteligenciados 

de este acto mr nc 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón de Machala, Dr. 

Leslie Marco Castillo Sotomayor, el lunes dos de junio de mil 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro mercantil 

del cantón Machala con el número cuatrocientos veinte y seis 

anotada en el repertorio número Novecientos treinta y cinco, 

el tres de julio de mil novecientos noventa y siete, se 

constituyó la compañía Camaronera e Industria Pesquera de 

Camarones Cabrera “IPECA” C. LTDA., con un capital 

SU y pagado de dos millones de sucres. b) Con fecha 

2 inta y uno de Agosto del dos mil siete, se procedió a la 

23 inscripción del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

3
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la Compañía CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE 

CAMARONES CABRERA IPECA C. LTDA. y que de acuerdo con 

la escritura antes mencionada actualmente este capital 

asciende a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, de los 

cuáles el veinte por ciento correspondió al extinto señor 

MARCO TULIO AGUILAR COELLO, equivalentes a OCHENTA 

DOLARES AMERICANOS. <) Con fecha veintinueve de Diciembre 

del año dos mil once, se procedió a la inscripción del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, mediante 

escritura pública celebrada ante el Abogado Reymundo José 

Alarcón Franco el día cinco de diciembre del año dos mil once, 

que de acuerdo con la escritura antes mencionada 

ECU
EDO

R 

tualmente este capital asciende a VEINTE MIL DOLARES 

AMERICANOS, de los cuáles el veinte por ciento correspondió 

3 
E extinto señor MARCO TULIO AGUILAR COELLO, 

quivalentes a CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS. d) Que 

según acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Zaruma, Ab. Iván Romero Reyes, el 

catorce de Mayo de dos mil doce, se les concedió la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes dejados por el señor MARCO 

TULIO AGUILAR COELLO a las señoras ELSA JUDITH MARIA 

2 AGUILAR COELLO, NORMA ROSA AGUILAR COELLO, Y MARIA



  

20 

De lastre Manco Caño Sotomayor 
Notario - Questa 

Lula - El Ora UB 

EDITH AGUILAR COELLO, entre estos las participaciones que el 

causante mantuvo en la compañía IPECA.----   

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- De conformidad 

con lo que establece el Artículo 655 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el Artículo 1345 del 

Código Civil, LAS SEÑORAS ELSA JUDITH MARIA AGUILAR 

COELLO, NORMA ROSA AGUILAR COELLO, de una manera 

libre y voluntaria y sin coacción de ninguna clase, ceden todos 

los derechos hereditarios que le corresponden en la sucesión 

del causante, quien en vida fue MARCO TULIO AGUILAR 

COELLO a favor de su hermana, la señora MARIA EDITH 

AGUILAR COELLO, motivo por el cual aceptan se adjudique, 

la totalidad de dichas participaciones detalladas en la 

clausula anterior, distribuyéndose o asignándose, a favor de 

la CESIONARIA, a fin de a su favor se consolide el cien por 

ciento de los derechos y acciones, como propietaria absoluta. - 

b) PARTICION Y ADJUDICACION.- Por lo antes expuesto yo el 

NOTARIO atento a lo preceptuado en los Articulos 656 del 

Código de Procedimiento Civil y en Concordancia del 

Código 1345 del Código Civil, y considerando que hay acuerdo 

1 entre las partes y que no existen más herederos, mediante 2 

ón Extrajudicial se ADJUDICA, a favor de la SRA 

23 MARIA EDITH AGUILAR COELLO el veinte por ciento de 

5



  

D» taaba Marco Cartilla Sotomicgos 

datos 

1 participaciones, que corresponden a cien mil (100.000) 

2 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

3 Unidos de América cada Una que representa cuatro mil dólares 

4  (USD$4.000,00) y que corresponde al veínte por ciento del 

s capital social de la Compañía CAMARONERA E INDUSTRIA 

6 PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA C. LTDA. como 

7 única propietaria. De esta forma procederán a inscribir en 

s el Registro de Mercantil del Cantón Machala, la presente 

s Partición Extrajudicial, para que le sirva de suficiente 

1 título ya que se convierte en propietaria absoluta 

1 del veinte por ciento de las participaciones de la Camaronera 

>» e Industria Pesquera de Camarones Cabrera “IPECA” C. LTDA 

que pertenecieron al socio MARCO TULIO AGUILAR COELLO. -- - 

0 

: ACEPTACIÓN.- Las partes otorgantes afirman estar 

0 

formes con el presente contrato de cesión de 
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10% icipaciones, ratificándose en el mismo en todas sus partes. 

23% 
E la] cn SEGUNDA PARTE, coonrnroorcmnmanmammmmeno- 
Hal 
¡AAA CESION DE DERECHOS O PARTICIPACIONES. ----==r==="= 

1w9 SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

20 Cargo, sírvase autorizar la presente escritura pública de 

21 transferencia de participaciones de la CAMARONERA E 

2 INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA C. 

23 JA. Al tenor de las siguientes cláusulas: -==-=======-= 

6



pt 
die 

Cas
til

lo 
Su
t 

Ar
do
 

$ b 

Da lacas Manco Castillo Sotomayor 

a oe - cuatro. 

1 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

2 de la presente escritura pública la señora MARIA EDITH 

3 AGUILAR COELLO, por sus propios derechos, y como titular 

4 del veinte por ciento de participaciones de la CAMARONERA E 

s INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA “IPECA” 

6 CIA. LTDA., acto debidamente autorizado por la Junta Univer- 

7 sal de Socios, celebrada el dieciséis de Enero del año dos mil 

83 trece, a quien en adelante se le denominará “LA CEDENTE 

INT
O 

y VENDEDORA”; y, por otra, el señor ENRIQUE GILBERTO y 
-EQ
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CABRERA PASTOR , con cédula Nro. 0700309289, a quién 

en adelante se lo denominará “EL CESIONARIO COMPRADOR”. 

CH
AL
A 

EL 
MA S SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón de Machala, Dr. 

Leslie Marco Castillo Sotomayor, el lunes dos de junio de mil z 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro mercantil S 

del cantón Machala con el número cuatrocientos veinte y seis > 

anotada en el repertorio número novecientos treinta y cinco, = 

el tres de julio de mil novecientos noventa y siete, se 0 
o constituyó la compañía Camaronera e Industria Pesquera de 

20 Camarones Cabrera “IPECA” C. LETDA., con un capital 

suscrito y pagado de dos millones de sucres. b) Con fecha 

Arno de Diciembre del año dos mil once, se procedió a 

23 la inscripción del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

7
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1 de la Compañía, mediante escritura pública celebrada ante el 

2 Abogado Reymundo José Alarcón Franco el día cinco de 

3 diciembre del año dos mil once, y que de acuerdo con la 

4 escritura antes mencionada actualmente este capital asciende 

s a VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS, de los cuáles el veinte 

É por ciento correspondió al extinto señor MARCO TULIO 

7 AGUILAR COELLO, equivalentes a CUATRO MIL DOLARES 

2 AMERICANOS. c) Que según acta de Posesión Efectiva 

o celebrada ante el Notario Primero del Cantón Zaruma, Ab. 

l0% ¡Bm Romero Reyes, el catorce de Mayo de dos mil doce, se les 
Ez 3 3 

1 E 'sedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 
> 

12 Se por MARCO TULIO AGUILAR COELLO a las señoras ELSA 
Rh E 

13 A EH MARIA AGUILAR COELLO, NORMA ROSA AGUILAR 
de 

14 “AED, Y MARIA EDITH AGUILAR COELLO, entre estos las 
y 

is participaciones que el causante mantuvo en la compañía 

16 IPECA  d) Así mismo conforme consta de la partición 

17 extrajudicial celebrada en la primera parte de este 

18 documento la señoras ELSA JUDITH MARIA AGUILAR COELLO, 

19 NORMA ROSA AGUILAR COELLO, cedieron a favor de su 

20 hermana la Sra. MARIA EDITH AGUILAR COELLO, los derechos 

21 alas participaciones que tenian en la sucesión de su hermano 

hor Marco Tulio Aguilar Coello. d) Así mismo conforme 

23 consta del acta de Junta General Extraordinaria de Socios, 

8
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Dr lesa Marco Caotallo Sotommigor 

os _cingo. 

celebrada el dieciséis de Enero del año dos mil trece y luego 

de conocer el pedido de los socios las señoras ELSA JUDITH 

MARIA AGUILAR COELLO, NORMA ROSA AGUILAR COELLO, 

MARIA EDITH AGUILAR COELLO, quienes solicitan autorización 

de la Asamblea General de Socios para transferir el total de 

sus participaciones, para lo cual procederán simultáneamente 

a realizar la partición extrajudicial entre las coparticipes y 

acto seguido la adjudicataria cederá las participaciones. Por lo 

expuesto, los demás socios presentes, renunciando al derecho 

preferente que tienen para adquirir dichas acciones previsto 

en el literal f) del artículo 114 de la Ley de Compañias; 

autorizan a los peticionarios, para que transfieran las cien mil 

(100.000) participaciones que tiene en la compañía a favor de 

el señor ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR, con cédula 

III 

TERCERA: VENTA DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes expuestos, la señora MARIA EDITH AGUILAR 

COELLO, titular de cien mil (100.000) participaciones de 

cuatro centavos cada una equivalentes a cuatro mil dólares, 

de la CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES 

1 CABRERA ¡PECA C. LTDA., declara que vende o transfiere sus 

DS 22 articipaciones que representan el veinte por ciento del 

23 capital social a favor del señor ENRIQUE GILBERTO CABRERA 

9
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y PASTOR, adquiridas mediante partición extrajudicial constante 

2 en la primera parte del presente documento y facultan a “EL 

3  CESIONARIO” para que inscriba la presente escritura pública 

4 enel registro mercantil, para los fines legales consiguientes. -- 

5 CUARTA: PRECIO.- El precio que se ha fijado por la 

6 presente cesión o venta de las cien mil participaciones, 

a es por la suma de cuatro mil dólares, los mismos que los 

tienen recibidos de manos del cesionario en dinero 

ÍO
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R 

ctivo y de curso legal a su entera satisfacción, 

eniendo nada que reclamar en el futuro por este z 
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INTA: ACEPTACIÓN.- Las partes otorgantes afirman estar 
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” conformes con el presente contrato de cesión de participa- a 

14 ciones, ratificándose en el mismo en todas sus partes.- Usted 

is señor notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

¡6 estilo para la perfecta validez de este acto.- f) ¡legible.- Ab. 

17 Magner Aguirre Pástor, registro del foro, cero-siete-dos mil 

18  cuatro-setenta y CÍNCO. -+nmrrcmrrree rama nemnnnroto-- 

19 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

20 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

21 _con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente 

22 Tr mí el Notarioa los comparecientes, aquellos se



    CRETA 

RUC; 0791710804001 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IPECA 
CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 16 DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Machala, a los 16 días del mes de Enero del año Dos Mil 

trece, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en las calles Guayas entre 

Pichincha y Arizaga, siendo las 17h00 horas con quince minutos, se 
reúnen los siguientes señores: 

1.- ENRIQUE GILBERTO CABRERA PÁSTOR, por sus propios derechos, 

propietario de doscientos setenta y cinco mil (275.000) participaciones de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

representa once mil dólares (USD$11.000 00) y que torresponde al 55% 
del capital social. 

2.- JULISA PAOLA CABRERA AGUILAR, por sus propios derechos, 
propietaria de cincuenta mil (50.000) participaciones de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una que representa dos 
mil dólares (USD$2.000,00) y corresponden al 10% del capital social; 

3.- MONICA ALEXANDRA CABRERA AGUILAR; por sus propios derechos, 

    
    

e Spropictaria de veinticinco mil (25. 000) participaciones de cuatro centavos 

EN de dólar de los Estados Unidos de América cáda una que representa mil 
A S 2 res (USD$1.000,00) y corresponde al 5% . «del capital social; 
a. S4.- OLVER ENRIQUE CABRERA AGUILAR, por sus propios derechos, 
ES S propietario de veinticinco mil (25.000) participaciones de cuatro centavos 

3z de dólar de los Estados Unidos de América cada una que representa mil 
«2 E dólares (USD$1.000,00) y corresponde al 5% del capital social; 
E Eo - RENE PATRICIO CABRERA AGUILAR, por sus propios derechos, 
A] k 35 F propietario de veinticinco mil (25.000) participaciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una que representa mil 
dólares (USD$1.000,00) y corresponde al 5% del capital social; 
6.- Comparecen también a la presente junta en calidad de herederas del 
socio MARCO TULIO AGUILAR COELLO, sus hermanas, las señoras 

ELSA JUDITH MARIA AGUILAR COELLO, MARIA EDITH AGUILAR 
COELLO y NORMA ROSA AGUILAR COELLO, conforme lo justifican con 

el acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

Zaruma, Ab. Iván Romero Reyes, el catorce de Mayo de 2012, mediante la 

cual se les concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 
por el causante, entre estos las participaciones que mantuvo en la 

compañía IPECA, que corresponden a cien mil (100.000) participaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
que representa once mil dólares (USD$4.000,00) y que corresponde al 

20% del capital social. 

Concurrencia que representa el Cien por Ciento del Capital Social suscrito 

de la compañía, por lo que deciden por unanimidad constituirse en JUNTA 

UNIVERSAL DE SOCIOS, según lo dispone el Articulo 238 de la Ley de 

Compañías, con la finalidad para tratar y resolver el siguiente orden del 

día. 
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ORDEN DEL DIA 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LAS SEÑORAS ELSA JUDITH MARIA, NORMA 
ROSA Y MARÍA EDITH AGUILAR COELLO A FAVOR DEL SEÑOR 
ENRIQUE GILBERTO CABRERA PÁSTOR. 

2.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE REALICE LAS 
DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. 
Preside la presente Junta Universal de Socios, el socio OLVER ENRIQUE 

CABRERA AGUILAR, en su calidad de PRESIDENTE y actúa como 

secretario ad- hoc de la misma el señor Abogado MAGNER LENIN 

AGUIRRE PÁSTOR. El señor Olver Enrique Cabrera Aguilar, dispone se 
constate el quórum correspondiente, estableciéndose una vez más que 

existe el quórum necesario para la realización de este tipo de Juntas, 
luego de lo cual se solicita a secretaria se proceda a dar lectura al PRIMER 

SE del orden del día, el mismo que se refiere a: 1.- CONOCER Y 
É RESOLVER SOBRE TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 

<= 23 LAS SEÑORAS ELSA JUDITH MARIA, NORMA ROSAY MARIA EDITH 
$5 AGUILAR COELLO A FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE GILBERTO 
HE CABRERA PASTOR; el Presidente de la junta general extraordinaria de 

: socios, señor Olver Enrique Cabrera Aguilar, informa que en la Junta 
celebrada el día catorce de Enero del dos mil trece se acordó aceptar la 

escritura de POSESION EFECTIVA de las Señoras: Elsa Judith María; 

Norma Rosa y María Edith Aguilar Coello; Escritura celebrada ante el 
Notario Primero del Cantón Zaruma de fecha treinta y uno de octubre del 

año dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 
con el número 1.476 bajo el repertorio No. 3,922, de fecha once de 
Diciembre del dos mil doce. Desde dicha fecha las hermanas del causante 
tienen la posesión pro indivisa de las participaciones del socio MARCO 
TULIO AGUILAR COELLO y es necesario que se adjudiquen dichas 

participaciones mediante participación extrajudicial de conformidad con el 

Art 190 de la Ley de Compañias. En esta parte toma la palabra la Sra. 
Maria Edith Aguilar Coello, quien manifiesta que están de acuerdo en 
realizar la partición extrajudicial, para inmediatamente después proceder 

a la cesión de participaciones de la Compañía CAMARONERA E 

INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARON CABRERA IPECA C.LTDA, 

Interviene el señor ENRIQUE CABRERA y manifiesta que dado que no 

existe oposición de ninguna indole y que para darle forma al traspaso lo 
más pronto posible, debe por economía procesal procederse a realizar 

simultáneamente la partición extrajudicial y la cesión de derechos, lo cual 
no está prohibido por la ley, por lo cual solicita a la Junta General 
Extraordinaria de Socios la Autorización para que se le transfieran las 

participaciones, moción que tiene apoyo y es aprobada por unanimidad. 
En consecuencia se autoriza para que las señoras Elsa Judith María; 

Norma Rosa y María Edith Aguilar Coello procedan a realizar la 
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JICAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA 

RUC: 0791710804001 

partición extrajudicial en la forma que se pongan de acuerdo y acto 
seguido en la segunda parte del documento, realicen la cesión de 

participaciones, que corresponden al veinte por ciento de 

participaciones que tienen en la empresa, equivalentes a cuatro mil 
dólares del capital social, a favor del señor ENRIQUE GILBERTO 

CABRERA PÁSTOR. 

  

Tratado y resuelto el primer punto de la agenda, los socios acuerdan 
conocer y resolver el segundo y último punto de la agenda  2.- 
AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE REALICE LAS 
DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. La Junta General Extraordinaria 

de Socios por unanimidad autoriza al Gerente General para que dé 
cumplimiento a las resoluciones, siguiendo los trámites legales respecto a 
esta transferencia. Agotado el orden del día el señor Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción de esta acta, transcurrido el 

cual y con la presencia de la totalidad del capital pagado se reinstala la 
sesión procediendo el secretario a dar lectura del acta, la misma que es 
aprobada por todos los Socios en forma íntegra y unánime y sin 

dificaciones, con lo cual el Presidente declara concluida la Junta 

General Extraordinaria de Socios, siendo las dieciocho horas con treinta 
minutos firmando para constancia. 
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C. C. No. 0700309289 

/ nt / / E =- 
Julisa Paola Cabrera Aguilar 
C. C. No. 0703453571 
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Mónica Alexandra Cabrera Aguilar 

C. C. No. 0702679911 

  

Olver Efinque Cabrera Aguilar. 
C. C. No. 0702610178 

Continúan las firmas....
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C. C. No.0700592! 

Ab. Magner Lenin Aguirre Pástor. 
Secretario AD-HOC de la Junta de Socios
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REPUBLICA DT L ECUADOR 
— me Ve 

mn o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISIAS DELA COMPAÑÍA 

Expediento 39393 Usuario paolas 
Numbre CAMARONERA E INDUSERIA PESQUI RA DE CAMARONES CABRERA IPECAC LTDA 

DG10S DI TOS SOCIOS ACCIONISTAS 

  

APITAL SUSCRITO DI LA COMPAÑIA (LSD $1 [20 000 0000 

00 CAPITAL | INCAUTADO 
    
  
    

    

  

              
oroas357+ [CABRERA AGUILAR JULISA PAOLA "ECUADOR [nacional — | 2 000 0000 

Eozero011 [CABRERA AGUILAR MÓNICA ALEXANDRA ECUADOR [NACIONAL | 1000 0000 
02610478 — ÍCABRERA AGUILAR OLVER ENRIQUE. ECUADOR [wacioNaL | 1000 0000 

0560 — [CABRERA AGUILAR RE! RICIO ECUADOR [nacional | 1 000 0000 
  

     
    
        voznazas ” [CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO ECUADOR |wacionaL [11.000 0000 = pi A - : 

00120851 [psnEcio HABIENTES DE SR AGUILAR COELLÓ MARCÓ — Eoyanog fuocionas | 4.000 0000 
  

TOTAL (USD 5) [20 000 0000 ! 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA — 0701/2012 16 38 39 

¿RA 

Leda Paola Vera Garcia o 

Delegada del intendente de Compañras Machala “e 

  

FECHA DF FMISION 20/02 2013 16 39 34 

Se deja constancia que la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias se efectua teniendo en 
cuenta lo prescrito en las art culas 18 y 21 de la Ley de Compañias que no extingue mu genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones ya que 
enel An 113 parrafo segundo del mismo cuerpo legal respecto de la cestan de participaciones se dice — En el libro respectwo de la compañra se insenibira la 
cesion y practicada esta se anulara el cermficado de aportación comespondente extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. Desde luego el parrafo final 
del tado articulo determina adicionalmente que De la escritura de cestón se sentara razon al margen de la inscripcion referente a la constitución de la 
sociedad as, como al margen de la matnz de la escntura de constitución en el respectivo protocolo del notano_ De lo expresado se nfiere que es de excluswa 
responsabilidad de los represantantes legales de las compañeras de responsabilidad Imitada asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de 
reg stro en los ubros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ceston de partupaciones de las mismas compañias de comercio 

En tal virtud esta Insttucion de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cestones de participaciones responsabilidad alguna y deja 
a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro pues acorde con lo presento en el Art 256 de la Ley de Compañias 
ordinal 3. los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros De la existencia y exactitud de los libros de 
la compañia” Exactitud que pueda ser venficada por la Supenmtendencia de Compañias en armonia con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en materna 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
BORRONES O TES/ADURAS ETC LO INVALIDAN
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NÚMERO DE CERTIFICADO 
0227 

— 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL MACHALA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE ACCIONISTAS Y SU 

PORCENTAJE RESPECTIVO DE LA SIGUIENTE COMPAÑÍA; 

1. DATOS DE LA CONSTITUCION: 

  

  

  

  

  

         
      

[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA - 
“IPECA” C LTDA . _ 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | | MACHALA 
RUC DE LA COMPAÑÍA: — * 0791710804001 => 

FECHA ESCRITURA: «| 02/06/1997" - 
Ú NOTARIA QUINTA — — 

DR, LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR UN ; 
MACHALA 2d 

SN / 

N IVIINA DE SOCIOS SEGÚN ULTIMA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS: 
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Socios: * * MARCO JULIO AGUILAR COELLO, CIEN MIL PARTICIPACIONES 

: DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR, EQUIVALENTE AL 20 % DELC 

APITAL SOCIAL. 

" JULISA PAOLA CABRERA AGUILAR, CINCUENTA MIL | 

PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR, EQUIVALENTE * 

AL 10 % DEL CAPITAL SOCIAL | 

=  MONICA ALEXANDRA CABRERA AGUILAR, VEINTICINCO MIL | 

PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR, EQUIVALENTE 

AL 5 % DEL CAPITAL SOCIAL l 

»  OLVER ENRIQUE CABRERA AGUILAR, VEINTICINCO MIL | 

PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR, EQUIVALENTE 

AL5 % DEL CAPITAL SOCIAL. | 

» RENE PATRICIO CABRERA AGUILAR, VEINTICINCO MIL 

PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR, EQUIVALENTE 

ALS % DEL CPAITAL SOCIAL, 

+ ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR, DOSCIENTOS SETENTA | 

Y CINCO PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS OE DÓLAR, | 

EQUIVALENTE AL 55 % DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

RD ROSA ORIL RA 

-004038    
 



   

1 Registro Mercantil de Machala 
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REGISTRO MERCANTIL /AUMENTO DÉ CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS.- 
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CLASEDE + 3000 
INSCRIPCION/REGISTRO 

    

  

  

  

promo: > 

| 
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FECHA DE.INSCIPCION: 30-12-2011 Y 
FOJA INICIAL? 327 10673 | 

'FOJA FINAL: 10699 Y 
I'FECHA DE ESCRITUR 05-12-2011 y 
NOTARIA NOTARIA CUARTA A 

| NOMBRE DE AUTORIADA! AB_REYMUNDO JOSE ALARCON FRANCO A —, 
CANTON MACHALA Y 

3. REVISIÓN REALIZADA DESDE: 30/12/2011 HASTA: 13/02/2013 

N 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO PRESENTE, LA INVALIDA, 7 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ] 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN CUPACIÓ 
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FECHA DENACIMIENTO” 1946-10-25 
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Da lanlos Marco Csañallo Sotomiyen 
Notármo  Quurnta 
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y guen las firmas 

6 DR. LESLIE 

  

Se otorgó ante mi, y «NE VAL RUNTO egundo testimonio en fotocopia que 
es igual a su original en dieciséis fojas útiles que sello, firmo y rubrico, en los 
mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 1058 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

859 

13/03/2013 

y] 20 

  

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0700106628 AGUILAR COELLO Machala CEDENTE Casado 

MARIA EDITH 

0700309289 CABRERA PASTOR Machala CESIONARIO Casado 

ENRIQUE GILBERTO       
  

  

2] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  m lb 28/02/2013 
  E NOTARIA QUINTA, 
  

DR. LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR 
  

MACHALA 
  

NO APLICA 

  

+ CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES 

Yi] CABRERA IPECA C. LTDA, 
  

  

  
  

4. _ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

MACHALA 

  

Capital Valor 
    Cuantía   4000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

> 

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, (A] 

Página 1 de 2 

Ys 

007460 
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INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MAC] ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 
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CARLOS MIG 
REGISTRADOR MER MACHALA to o o 

? Si > de 
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Certificaciones htip //app funcioryudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areacia . 

UN 
2013-97-01-005-DOG2902 

Imprioar 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-07-01-005-0002902 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
iguakes) al documento original y que me fue exhibido en 2 foja (s) útil (es) - 

Una vez practicada la diligencia se devuehe el documento en 2 fopa(s), conservando una de ellas en el Libro de 
Diligencias 

MACHALA, a 01 de Abril de 2013 - 

Razón Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución de Compañía Limitada denominada 
CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES se ?IPECA? C LTDA., se procedió a tomar nota de 
la Cesión o Transferencia de Partcipaciones que ha Sra ría Edith Aguilar Coeto a favor del Sr Ennque Gualberto 
Cabrera Pastor, celebrada mediante escritura la Notana Quintz del cantón Machala, el 28 de Febrero 
del 2013 - 

   

    

    DOCTOR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 
NOTARIO QUINTO DEL C, MACHALA 

01/04/2013 9:34



  

* zón: Sieñto como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitucióf 

de Compañía Limitada denominada CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA 

DE CAMARONES CABRERA “IPECA” C, LTDA., se procedió a tomar nota de la 

Cesión o Transferencia de Participaciones que otorga la Sra. María Edith 

Aguilar Coello a favor del Sr. Enrique Gilberto Cabrera Pastor, celebrada 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Quinta del cantón 

Machala, el 28 de Febrero del 2013.- 

Machala, 01 de Abril del 2013 

     Sotomayor 
Notario - Quinto


